
SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
CELEBRADA EL DÍA 26 DE MAYO DE 2.020

Nº DE ORDEN: 12

En Granadilla de Abona, en la Casa
Consistorial,  siendo  las  diez  horas
treinta minutos del día veintiséis de
mayo  de dos mil veinte, se reúnen
los miembros expresados al margen,
previamente  convocados,  a  los
efectos de celebrar sesión ordinaria
de la Junta de Gobierno Local.       

Preside  la  sesión  el  Sr.  Alcalde-
Presidente,  D.  José  Domingo
Regalado  González,  asistido  del
Secretario  Accidental  de  la
Corporación D. Manuel Ortiz Correa.

    
INCIDENCIAS

No  asisten  a  la  sesión  las  Sras.
Concejalas:  Dª  María  Candelaria
Rodríguez  González  y  Dª  Eudita

Mendoza Navarro.

La Presidencia declara válida la sesión, en primera convocatoria, pasando a tratar los
asuntos contenidos en el orden del día, con el siguiente resultado:

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 19 DE MAYO
DE   2020.

Por  la  Presidencia  se  pregunta  si  algún  miembro  de  la  Junta  tiene  que  formular
observaciones  al  acta  y  no  formulándose  ninguna  la  misma  es  aprobada  por
unanimidad de los miembros presentes, que asistieron a dicha sesión.
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ASISTENTES:

ALCALDE-PRESIDENTE:

D. JOSÉ DOMINGO REGALADO GONZÁLEZ

CONCEJALES:

D. MARCOS JOSÉ GONZÁLEZ ALONSO
Dª MARÍA DE LA O GASPAR GONZÁLEZ
Dª MARÍA CONCEPCIÓN CABRERA VENERO
Dª CARMEN YANIRA GONZÁLEZ GONZÁLEZ
D. JOSÉ LUIS VERA MESA

SECRETARIO ACCIDENTAL:

D. MANUEL ORTIZ CORREA



2º.-  EXPEDIENTE  DE  LICENCIA  MUNICIPAL  DE  OBRAS  PARA  VALLADO  Y
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, EN AVDA. MENCEY DE ABONA Nº 19,
EN GRANADILLA CASCO, SOLICITADA POR Dª AIDA MÉNDEZ PALMERO.

Por el Secretario se da cuenta del respectivo expediente instruido en el Área de Licencias
de este Ayuntamiento, en relación con el asunto de referencia, constando los siguientes

ANTECEDENTES

1.- Dª AIDA MÉNDEZ PALMERO, con fecha 21 de noviembre de 2018 y registro de
entrada  nº  2018043079,  solicita  licencia  urbanística  para  la  construcción  de  vivienda
unifamiliar,  en  Avda.  Mencey  de  Abona  nº  19,  Granadilla  Casco,  referencia  catastral
5013708CS4141S0001OI, en este término municipal. 

2.-  Con fecha 28 de noviembre de 2018 la Concejalía Delegada notifica la admisión a
trámite de la solicitud de licencia urbanística.  

3.- Efectuados requerimientos a la interesada, por la misma con fechas 22 de abril, 8 de
octubre  de  2019  y  13  de  febrero  de  2020  y  registros  de  entradas  nº  2019013455,
2019034230 y 2020004377, respectivamente, se aporta documentación al expediente.

4.- Por la Arquitecta Municipal, con fecha 20 de mayo de 2020, se emite informe técnico
de carácter favorable. 

5.- Constan en el  expediente que,  de conformidad con lo  dispuesto en la  legislación
básica aplicable al supuesto de hecho, se han obtenido por el promotor de la actuación
urbanística las autorizaciones sectoriales preceptivas:

• Resolución  con  fecha  27  de  septiembre  de  2019  del  Director  Insular  de
Carreteras, Movilidad e Innovación del Cabildo Insular de Tenerife por la que se
resuelve con carácter  favorable el  Proyecto básico y de ejecución de vivienda
unifamiliar condicionado a ciertos aspectos recogidos en la Resolución.

•  Acta de alineaciones y rasantes de fecha 26 de septiembre de 2019.

6.- Por el Técnico del Área, con fecha 25 de mayo de 2020, se ha emitido informe jurídico
con carácter favorable a la concesión de la licencia solicitada.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado primero del artículo 330 de la
Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y Espacios Naturales Protegidos de Canarias el acto
urbanístico  solicitado  por  el  interesado  se  encuentra  entre  las  actuaciones  sujetas  a
licencia urbanística. 

Segunda.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado primero del artículo 339 de la
Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y Espacios Naturales Protegidos de Canarias, la
intervención administrativa del uso del suelo, construcción y edificación son los llamados
por  la  doctrina  “actos  debidos  o  actos  de  debido  cumplimiento”,  potestad  resolutoria
consistente en verificar que la actuación urbanística se adecua a la legalidad urbanística
habilitando, en tal caso, la actuación.

Tercera.- De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 7/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana y la
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Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y Espacios Naturales Protegidos de Canarias, y el
informe  Técnico el terreno sobre el que se proyecta cuenta con la condición de solar.

Cuarta.- De conformidad con lo dispuesto en el Plan General de Ordenación Urbana del
término  municipal  de  Granadilla  de  Abona  que  fue  aprobado  con  carácter  definitivo
mediante acuerdos de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de fechas 25 de junio de 2003 y 26 de enero de 2005 ( B.O.C. nº 67 de 6 de
abril de 2005) y publicado en el B.O.P. nº 68 de 29 de abril 2005, la parcela y/o inmueble
donde se localiza la actuación solicitada está clasificada como suelo urbano consolidado,
Entorno Casco Granadilla.

       
Quinta.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 335 la Ley 4/2017, de 13 de julio,
del  Suelo  y  Espacios  Naturales  Protegidos  de  Canarias,  establece  que  no  podrá
otorgarse  licencia  urbanística  sin  que  se  acredite  el  previo  otorgamiento  de  las
autorizaciones sectoriales preceptivas, determinando, en consecuencia, la delegación de
la  licencia  solicitada  o,  en  su  caso,  la  imposibilidad  de  su  obtención  por  silencio
administrativo positivo. 

La  licencia  pretendida  por  la  interesada  cuenta  con  las  autorizaciones  sectoriales
preceptivas de conformidad con los antecedentes del presente. 

Sexta.- El procedimiento y los efectos de la licencia urbanística se regirá  por lo dispuesto
en los artículos 339 y siguientes de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y Espacios
Naturales Protegidos de Canarias. 

Séptima.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 337 de  la Ley 4/2017, de 13 de
julio,  del  Suelo  y  Espacios  Naturales  Protegidos  de  Canarias,  en  toda  obra  de
construcción o edificación será preceptiva la colocación de un cartel visible desde la vía
pública que deberá contener expresión de el número y fecha de la licencia urbanística,
denominación descriptiva de la obra, plazo de ejecución, promotor, director facultativo y
empresa constructora en su caso. 

Octava.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 336 de la
Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y Espacios Naturales Protegidos de Canarias, se
podrá contratar provisionalmente  los servicios de suministro durante la fase de ejecución
de obras, las empresas suministradoras exigirán la acreditación del título de intervención
correspondiente  y sin que el plazo máximo de duración del contrato pueda exceder del
establecido en dicho título. 

Novena.- De conformidad con lo dispuesto en  el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril,  de Bases de Régimen Local atribuye expresamente la competencia para otorgar
licencias a la Alcaldía – Presidencia, habiendo sido delegada en virtud del ejercicio de la
delegación de competencias del artículo  23.4 del mismo cuerpo mediante Decreto de
fecha 19  de  junio  de  2019  de  Delegación  de  Competencias  a  favor  de la  Junta  de
Gobierno Local, del que se dio cuenta al Ayuntamiento en Pleno con fecha 27 de junio de
2019, publicado en el BOP n.º 105, de 30 de agosto siguiente.
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Por todo lo expuesto, la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, por unanimidad,

ACUERDA 

PRIMERO.-  Conceder  la  licencia  municipal  de  obras  a  favor  de  Dª  AIDA MÉNDEZ
PALMERO para  vallado  y  construcción  de  vivienda  unifamiliar,  en  Avda.  Mencey  de
Abona nº 19, Granadilla Casco, referencia catastral 5013708CS4141S0001OI, en este
término municipal, con arreglo al proyecto técnico presentado y visado número 96484 de
13 de noviembre de 2018 y con los condicionantes señalados en los informes de los
técnicos municipales. 

SEGUNDO.- Los parámetros urbanísticos del proyecto, según informe de la Arquitecta
Municipal, con efectos en la licencia se concretan los extremos siguientes:

Naturaleza  Urbanística  del  suelo.-  Suelo  Urbano  Consolidado  –  Entorno  Casco
Granadilla

Finalidad de la edificación. Usos.- Alineada a Vial, 2 plantas de altura. Uso Residencial
Mixto y usos compatibles

Parámetros urbanísticos.-
normativo proyecto

tipología VIVIENDA UNIFAMILIAR Y GARAJE

solar Sup.≥ 90m2; fachada ≥ 6m. Sup. =480,42m2; fachada=44,68ml

edificabilidad ≤ 960,68 m2 396,80 m² / Sup. Construida= 404,47m2

Altura máxima 2 plantas (≤7,10m. h cornisa) 2 plantas (6,45m. h cornisa)

Ocupación parcela 100% 32,38% (155,57 m2)

Retranqueos a vial Alineada Alineada

TERCERO.- La licencia urbanística objeto de la presente, obras de vallado, construcción
y edificación  queda condicionada al cumplimiento de los siguientes: 

1. La  edificación  se  ajustará  a  las  determinaciones  del  proyecto  con  las
sucesivas modificaciones  presentadas al Ayuntamiento.

2. Cualquier  trabajo complementario quedará sujeto a la  emisión de nuevos
informes y autorizaciones o cualesquiera titulo habilitante que fuera exigible
de acuerdo con la naturaleza del mismo.

3. Aquellas otras condiciones contenidas en el expediente las cuales conoce el
interesado.

4. Para la debida constancia y publicidad de la licencia urbanística el  titular
instalará  sobre  el  terreno/  parcela  cartel  indicativo  de  la  concesión  de  la
licencia en el modelo establecido al efecto. 

5. En  el  documento  de  Estudio  de  Seguridad  y  Salud  se  exponer  una
ocupación de vial  público de 81 m2. (3 m. de ancho x 27 ml.  de frente).
Teniendo en cuenta que la acera en el ámbito de la actuación presenta un
ancho  de  8  m.,  se  considera  viable  la  propuesta,  debiendo  siempre
mantenerse  unas  condiciones  que  garanticen  el  tránsito  peatonal  en  las
inmediaciones  en  las  condiciones  de  seguridad  y  accesibilidad
normativamente exigidas.

CUARTO.-  El  vallado  de  la  obra  se  deberá  ejecutar  con  arreglo  a  los  siguientes
condicionantes: 
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-  El  vallado de la  obra se ejecutará  con cerramiento ciego de fábrica de bloque de
hormigón vibrado enfoscado o bien con chapa tipo PEGASO o similar, ambos de 2,00 ml
de  altura,  o  cualquier  otro  material  que  cuente  con  las  condiciones  de  resistencia
necesarias, de tal forma que se garantice la durabilidad, estabilidad y seguridad de dicho
vallado durante la ejecución de los trabajos.

- Deberá instar nueva solicitud ante esta Administración para la ocupación de vía pública
por el vallado y/u otros elementos auxiliares de obra. 

QUINTO.- La eficacia temporal de la licencia urbanística se ajustará a los siguientes pla-
zos máximos:

1.- De inicio:   12 meses.
2.- De finalización:   36 meses.
3.-  Las  prórrogas  de los  plazos,  previa  solicitud  expresa  y  motivada del  titular  de la
licencia formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo o para
la finalización de las obras, que en ningún caso podrá exceder del equivalente al plazo
inicial.

El  transcurso  del  plazo,  inicial  o  prorrogado,  de  vigencia  de  una  licencia  sin  que  el
interesado haya comenzado o, en su caso, concluido la actuación habilitada facultará a la
administración  para  incoar  expediente  de  caducidad  de  la  licencia  con  arreglo  a  lo
previsto en la legislación sectorial y la legislación básica de procedimiento administrativo. 

SEXTO.-  La licencia urbanística habilita para la contratación provisional de los servicios
durante  la  fase  de ejecución  de  obras,  sin  que  el  plazo  máximo de  la  duración  del
contrato de suministro pueda exceder  el  establecido para la  finalización de las obras
previstas en este título, ya sea inicial o en sus prórrogas. 

SÉPTIMO.- La licencia debe entenderse concedida salvo el derecho de propiedad y sin
perjuicio de terceros y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad
civil o penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de su actividad.

OCTAVO.- El acto administrativo por el que se concede la licencia  devengará a favor de
la Hacienda Municipal la cantidad resultante de aplicar el tipo impositivo de la Ordenanza
de Construcciones, Instalaciones y Obras, tomando como base imponible provisional el
presupuesto establecido en el proyecto técnico y sujeta por lo tanto a las comprobaciones
que puedan acordarse por los Servicios Técnicos Municipales con posterioridad.

La  licencia  urbanística  queda  condicionada  al  depósito  de  fianza  como conste
estimado para garantizar  la  reposición del  dominio público,  en caso de que se
ocasionen daños, por importe de 5.250,00 euros.

NOVENO.- El cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad de los proyectos
sujetos  a  intervención  administrativa,  de  su  ejecución  y  de  las  construcciones,
edificaciones e instalaciones resultantes es responsabilidad de los titulares, promotores y
facultativos con arreglo a la normativa sectorial aplicable. 
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En todo caso,  la  ejecución de las obras se adoptarán las medidas que garanticen la
seguridad de personas y bienes. 

DÉCIMO.- El promotor deberá presentar Comunicación Previa para la primera ocupación
y/o utilización del inmueble de  referencia, una vez ejecutada la construcción y edificación
conforme a la presente licencia urbanística, con una antelación mínima de un mes del
inicio del uso conforme a la finalidad de la obra ejecutada. 

UNDÉCIMO.- La licencia es transmisible, debiendo comunicarse dicha transmisión a la
administración para que surta efectos ante la misma y sin lo cual quedarán el nuevo y el
anterior titular sujetos a todas las responsabilidades que se derivaren. 
 
DUODÉCIMO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  interesada  con  advertencia  de  las
acciones que procedan contra el mismo y a la sección de rentas a los efectos oportunos.

3º.-  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  DENOMINADO
“MANTENIMIENTO  DEL  PROGRAMA  DE  GESTIÓN  DE  RECURSOS  HUMANOS,
GINPIX  7”,  AUTORIZACIÓN  DEL GASTO  Y  APROBACIÓN  DE  LOS  PLIEGOS  DE
CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  Y  DE  PRESCRIPCIONES
TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR LA CONTRATACIÓN.

Por  el  Secretario  se  da  cuenta  del  respectivo  expediente  instruido  en  el  Área  de
Contratación de este Ayuntamiento, en relación con el asunto de referencia, constando
los siguientes

ANTECEDENTES

1.- Mediante Providencia de la Concejalía Delegada de Recursos Humanos, de fecha 21
de febrero de 2020,  se inicia el  expediente para la licitación del servicio denominado
“MANTENIMIENTO DEL PROGRAMA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS, GINPIX 7”.

2.- Consta informe de fecha 21 de febrero de 2020 de insuficiencia de medios municipales
para la ejecución de este servicio, suscrito por el Técnico de Recursos Humanos.

3.- La Intervención Municipal, con fecha 3 de marzo de 2020, ha emitido documento de
retención de crédito para esta contratación, por un importe de 19.974,22 € anual, con
I.G.I.C., con cargo a la aplicación presupuestaria 92000/2060000.

4.- Por  el  Técnico  de  Recursos  Humanos,  con  fecha  17  de  marzo  de  2020,  se  ha
elaborado propuesta de pliego de prescripciones técnicas.

5.-  La Técnico del Área de Contratación,  con fecha 15 de mayo de 2020,  ha emitido
informe jurídico con carácter favorable y propuesta de resolución en el sentido de que
procede la aprobación del expediente de contratación denominado  “MANTENIMIENTO
DEL PROGRAMA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS, GINPIX 7”, autorización del
gasto  y  aprobación  de  los Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  de
Prescripciones Técnicas que han de regir la licitación.

6.- Por el  Secretario Accidental,  con fecha 18 de mayo de 2020,  se ha examinado las
propuestas de pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas
e informado con carácter favorable las mismas.
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7.- El Interventor Accidental, con fecha 19 de mayo de 2020, ha fiscalizado de conformidad
el expediente.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS
 

Primera.-  Se pretende llevar a cabo un contrato de servicios de los descritos en el art.
168. letra a), apartado 2º) de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP). 
En este caso, el importe de licitación ascenderá a la cantidad de SETENTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS  NOVENTA  Y  SEIS  EUROS  CON  OCHENTA  Y  OCHO  CÉNTIMOS
(79.896,88 €), IGIC incluido, por 4 anualidades.

Segunda.-  El procedimiento  que  de  licitación  que  se  seguirá  es  el  negociado  sin
publicidad,  en base  a  lo  establecido en  el  artículo  168.  letra  a),  apartado 2º),  párrafo
segundo, de la LCSP.

Tercera.- Respecto  a  la  financiación  de  este  contrato,  existe  crédito  adecuado  y
suficiente con cargo a la partida presupuestaria 92000/2060000, tal y como acredita el
documento de retención de crédito emitido por la Intervención Municipal de Fondos.

Cuarta.- Es competente para la resolución del presente expediente la Junta de Gobierno
Local, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la LCSP y el
Decreto de fecha 19 de junio de 2019 de Delegación de Competencias a favor de la Junta
de Gobierno Local, del que se dio cuenta al Ayuntamiento en Pleno con fecha 27 de junio
de 2019, publicado en el BOP n.º 105, de 30 de agosto siguiente.

Por todo lo expuesto, la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, por unanimidad,

ACUERDA 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento negociado,
sin  publicidad,  tramitación  ordinaria,  para  la  contratación  del  servicio  denominado
“MANTENIMIENTO DEL PROGRAMA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS, GINPIX
7”.

SEGUNDO.-  Autorizar,  en cuantía de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y
CUATRO EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS (19.974,22) el gasto anual, con I.G.I.C.
que  representa  para  este  Ayuntamiento  la  contratación  referenciada,  con  cargo  a  la
partida presupuestaria 92000/2060000. 

TERCERO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas que han de regir la adjudicación y que a continuación se transcriben:
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EL
CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO “MANTENIMIENTO DEL PROGRAMA DE
GESTIÓN  DE  RECURSOS  HUMANOS,  GINPIX  7”,  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO
NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, TRAMITACIÓN ORDINARIA

I

DISPOSICIONES GENERALES

1.- OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto del contrato es el servicio de soporte y mantenimiento de la aplicación
informática de “gestión de nóminas y recursos humanos ginpix7”, al efecto de disponer del
soporte  técnico  necesario  para  la  resolución  de  las  incidencias  que  surgen  en  el
funcionamiento de normal de los equipos, servidores, comunicaciones y demás elementos
de la aplicación mencionada.

La ejecución del objeto del contrato deberá adecuarse al presente pliego y al de
prescripciones técnicas, teniendo ambos carácter contractual.

Dicho objeto corresponde a los siguientes códigos de la nomenclatura Vocabulario
Común de Contratos (CPV) de la Comisión Europea:

72267000

No procede la división en lotes del objeto del contrato, ya que la naturaleza del
mismo  hace  necesaria  para  su  correcta  ejecución  la  coordinación  de  las  diferentes
prestaciones que la  integran,  lo  cual  podría verse dificultado por  su  ejecución por  una
pluralidad de contratistas diferentes.

2.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.

2.1.-  El  órgano  de  contratación,  que  actúa  en  nombre  del  Ayuntamiento  de
Granadilla de Abona es la Junta de Gobierno Local, con arreglo a las facultades que le
confiere el Decreto de delegación de competencias de la Alcaldía-Presidencia de 19 de junio
de 2019.

2.2.- El mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el contrato y ostenta las
prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo
por razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz de
la ejecución del mismo, suspender dicha ejecución, acordar la resolución del contrato y
determinar los efectos de ésta, con sujeción a la normativa aplicable.

Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las
actividades desarrolladas por el contratista durante la ejecución del contrato.

2.3.-  De conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la LCSP, el órgano de
contratación  dará  la  información  relativa  a  la  presente  contratación  en  el   Perfil  del
Contratante  del  Ayuntamiento  de  Granadilla  de  Abona,  alojado  en  la  Plataforma  de
Contratación del Sector Público  (https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma)

3.- RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN.

3.1.- La  contratación  a  realizar  se  califica  como  contrato  de  servicios  de  carácter
administrativo, de conformidad con lo establecido en los artículos 17 y 25 de Ley 9/2017, de
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público  por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/
UE,  así  como al  Reglamento General  de la  Ley  de Contratos de las  Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, en tanto continúe vigente, o a las normas
reglamentarias que le sustituyan,  y a las cláusulas contenidas en el presente pliego de
cláusulas administrativas particulares. Asimismo, estará sometido a lo dispuesto en el Real
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Decreto 817/2009 por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007 de 30 de octubre de
Contratos del Sector Público, en tanto continúe vigente.

Asimismo, serán de aplicación las demás disposiciones estatales que regulan la contratación
del sector público, y las dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias, en el marco de sus
respectivas competencias.

3.2.- Las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse en relación a los actos que se dicten
en la contratación a realizar podrán ser objeto de recurso de conformidad con lo dispuesto
en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, así como en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

No  obstante  lo  anterior,  los  acuerdos  que  adopte  el  órgano  de  contratación  en  los
procedimientos relativos a las prerrogativas establecidas en el  artículo 190 de la LCSP,
pondrán  fin  a  la  vía  administrativa,  y  serán  inmediatamente  ejecutivos,  pudiendo  ser
recurridos  potestativamente  en  reposición  ante  el  mismo  órgano  que  los  dictó,  o  ser
impugnado mediante recurso contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley
reguladora de dicha Jurisdicción.

4.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR.

4.1.- Podrán  contratar  con  la  Administración  las  personas  naturales  o  jurídicas,
españolas o extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen comprendidas
en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 71 de la LCSP, extremo que se podrá
acreditar por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 85 de dicho texto legal.

Las empresas deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o actividad
tenga relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos
o  reglas  fundacionales  y  dispongan  de  una  organización  con  elementos  personales  y
materiales suficientes para la debida ejecución del contrato.

Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea deberán
acreditar su capacidad de obrar mediante certificación de inscripción en uno de los registros
profesionales o comerciales que se indican en el anexo I del Reglamento General de la
LCAP.

Las  restantes  empresas  extranjeras  deberán  acreditar  su  capacidad  de  obrar
mediante informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de
España del lugar del domicilio de la empresa, en la que se haga constar, previa acreditación
por la empresa, que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo o,
en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades
a las  que  se extiende  el  objeto  del  contrato,  así  como el  correspondiente  informe de
reciprocidad.

4.2.- No podrán concurrir a la licitación aquellas empresas que hubieren participado
en la elaboración de las especificaciones técnicas a que se refiere el presente contrato,
siempre  que  dicha  participación  pueda  provocar  restricciones  a  la  libre  concurrencia  o
suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras.
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4.3.- Los que contraten con la Administración, podrán hacerlo por sí, o mediante la
representación de personas debidamente facultadas para ello.

4.4.-  Además  de  los  requisitos  reseñados,  el  adjudicatario  del  contrato  deberá
acreditar su solvencia económica, financiera y técnica a través de los medios de justificación
que, al amparo de lo dispuesto en la LCSP, se reseñan a continuación:

-  Solvencia financiera:
La solvencia financiera se acreditará por todos o alguno de los siguientes medios.

a) Volumen anual de negocios referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos
disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del
empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior al límite
máximo de gasto anual previsto para este contrato

b)  Contar  con un seguro de responsabilidad civil  por importe igual  o superior  a
150.000,00 €.

c) Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y pasivos, al cierre del último ejercicio
económico para el que esté vencida la obligación de aprobación de cuentas anuales
por importe igual o superior  al  límite máximo de gasto anual  previsto para este
contrato.

- Solvencia técnica y profesional:

La solvencia técnica y profesional se acreditará por todos o alguno de los siguientes medios.

 Relación  de  los  principales  servicios  efectuados  durante  los  tres  últimos  años,
indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos. Los
servicios se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o cuando el
destinatario sea privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este
certificado, mediante una declaración del empresario.

 Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas para garantizar
la calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa.

Tales  medios  de  acreditación  podrán  ser  sustituidos  por  los  que  consten  en  el
certificado  de  inscripción  en  el  Registro  de  Contratistas  que  el  licitador  aporte  o  por
documentación acreditativa de constituir una cadena de venta de productos consolidada en
el mercado de la Unión Europea.

5.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN Y ANUALIDADES DEL GASTO.

 El presupuesto máximo de licitación para esta contratación asciende a la cantidad
de SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA
Y OCHO CÉNTIMOS (79.896,88 €), IGIC incluido.
En cuanto a las anualidades del gasto, son las siguientes:

Ejercicio 2020: 19.974,22 €.
Ejercicio 2021: 19.974,22 €.
Ejercicio 2022: 19.974,22 €.
Ejercicio 2023: 19.974,22 €.
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6.- EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

Existe el crédito presupuestario preciso para atender a las obligaciones económicas
que se deriven de la contratación, con cargo a la aplicación presupuestaria 92000/2060000,
por los siguientes importes: 

- Presupuesto neto de licitación:…....: 18.667,50 euros. 
- En concepto de IGIC (7%) . . . …….:   1.306,72 euros. 
- Total ….……………………………….:19.974,22 euros.

7.- REVISIÓN DE PRECIOS.  

En  el  presente  contrato  no  se  podrá  proceder  a  la  revisión  de  precios  de  los
productos incluidos en el mismo ni durante su vigencia ni, si la hubiera, durante su prórroga.

8.- DURACIÓN DEL CONTRATO. PLAZO DE EJECUCIÓN.

El plazo de ejecución del contrato será de cuatro (4) años, a contar desde la formalización del
mismo.

II
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

9.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.  

9.1.- La adjudicación del contrato se realizará por el órgano de contratación mediante
procedimiento negociado sin publicidad, en base a lo establecido en el artículo 168. letra a),
apartado 2º), párrafo segundo, de la LCSP.

9.2.- Para ello, el órgano de contratación cursará invitación a la empresa adecuada
para la realización del contrato, negociando con ella, siempre y cuando sea posible, los
aspectos  económicos  y  técnicos  que  se  detallan  a  continuación,  dentro  de  los  límites
establecidos en el presente pliego: cláusula quinta (presupuesto de licitación).

10.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

10.1.- Las proposiciones de las personas interesadas se presentarán en el lugar y
plazo señalado en la invitación a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público
(https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma.

La presentación de la proposición deberá ser redactada según el modelo anexo al
presente pliego.

10.2.- Los interesados en la licitación podrán examinar los pliegos y documentación
complementaria  en el  Perfil  del  Contratante  del  Ayuntamiento  de  Granadilla  de  Abona,
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alojado  en  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público
(https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma).

10.3.- Las personas interesadas habrán de presentar sus proposiciones referidas a
la totalidad de los bienes objeto del contrato.

10.4.- Cada persona interesada podrá presentar sólo una oferta en relación con el
objeto del contrato, sin que se puedan presentar variantes o alternativas.

10.5.- El incumplimiento, por la empresa licitadora, de las prohibiciones establecidas
en los apartados anteriores dará lugar a la no admisión de todas las proposiciones por ella
suscritas.

10.6.- La presentación de las proposiciones presume la aceptación incondicional
por la entidad empresarial de la totalidad del contenido de las cláusulas y condiciones del
presente  pliego  y  del  de  prescripciones  técnicas,  sin  salvedad  alguna.  Asimismo,
presupone la autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar los datos
recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público
o en las listas oficiales  de operadores económicos de un Estado  miembro de la Unión
Europea.

10.7.-  Si durante la tramitación del procedimiento de adjudicación, y antes de la
formalización del contrato, se produce la extinción de la personalidad jurídica de la empresa
licitadora por fusión, escisión o por la transmisión de su patrimonio empresarial, o de una
rama  de  su  actividad,  le  sucederá  en  su  posición  en  el  procedimiento  la  sociedad
absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquiriente del
patrimonio o rama de actividad, siempre que reúna las condiciones de capacidad y ausencia
de prohibiciones de contratar y acredite la solvencia exigida en la presente contratación.

11.- GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo  establecido en el  artículo 106.1 del  LCSP, las licitadoras no
constituirán garantía provisional.

12.- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES.

Las proposiciones se presentarán acompañadas de la siguiente documentación, que
deberá detallarse en una relación firmada por la persona interesada o, en su caso, por la
persona que le represente:

12.1.1.-  Hoja-resumen en la que figuren los datos de la licitadora:  dirección
completa, números de teléfono y persona de contacto, así como una dirección de correo
electrónico  “habilitada”,  en la que el órgano de contratación realizará las notificaciones
derivadas de la presente contratación.

12.1.2.-  Documento  Europeo  Único  de  Contratación  (DEUC), debidamente
cumplimentado,  que deberá estar  firmado y con la correspondiente identificación por la
licitadora  o  por  quien  ostente  su  representación,  cuyo  modelo  puede  obtenerse  en  la
siguiente dirección:

https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?lang=es

Las instrucciones para cumplimentar el DEUC se encuentran en el Reglamento de
Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de Enero de 2016, por la que se establece el
formulario  normalizado  del  Documento  Europeo  Único  de  Contratación  (DEUC),
publicado en el  Diario  Oficial  de la  Unión Europea,  de 6 de enero  de 2016,  y  en la
Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa sobre utilización
del DEUC, aprobada por Resolución de 6 de abril de 2016 (BOE n.º 85, de 8 de abril de
2016), pudiendo ser consultado en la página web:

https://www.boe.es/doue/2016/003/L00016-00034.pdf

Cuando varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal,  cada
una de las empresas agrupadas en la unión deberá aportar un DEUC.
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       12.1.3.- La declaración responsable a que se refiere el subapartado anterior pondrá
de  manifiesto  adicionalmente  que  cumple  los  requisitos  objetivos  de  solvencia
establecidos en la cláusula 4.3.

12.1.4.- Asimismo, en el supuesto de que resulten invitadas empresas agrupadas
en  una  unión  temporal,  deberán  presentar  escrito  de  compromiso  de  constituirse
formalmente en unión temporal de empresas, en caso de resultar adjudicatarias del
contrato, en el que se indicarán los nombres y circunstancias de los empresarios que
suscriban  la  unión,  la  participación  de  cada  uno  de  ellos,  y  la  designación  de  un
representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los
derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del
mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar las
empresas para cobros y pagos de cuantía significativa.

12.1.5.-  Las empresas interesadas que vayan a utilizar los medios y solvencia de
otras empresas deberán aportar el correspondiente escrito de compromiso suscrito por
estas últimas.

12.1.6.- Declaración expresa de que en la oferta presentada se han tenido en cuenta
las  obligaciones  derivadas  de  las  disposiciones  vigentes  en  materia  de  protección  del
empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales, y protección del medio
ambiente.

12.1.7.- Las empresas extranjeras deberán presentar,  además,  declaración de
someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles, de cualquier
orden, para todas las incidencias que, de modo directo o indirecto, pudieran surgir del
contrato,  con  renuncia,  en  su  caso,  al  fuero  jurisdiccional  extranjero  que  pudiera
corresponder al licitante.

12.1.8- Los  licitadores  incluirán  en este  sobre  su oferta  económica,  redactada
según  modelo anexo al presente pliego.

En la proposición económica, que no deberá superar el presupuesto de licitación
establecido  en  la  cláusula  5  del  presente  pliego  deberá  indicarse  como  partida
independiente,  el  importe  del  Impuesto  General  Indirecto  Canario  (IGIC)  que  deba  ser
repercutido.

Asimismo, se incluirá la documentación relativa a las mejoras previstas en el pliego
técnico en el caso de que la empresa las oferte.

Si el sujeto licitador no aporta la documentación relativa a alguno de los criterios a que se
refiere este apartado o la misma no contiene todos los requisitos exigidos en los párrafos
anteriores, la proposición de dicha licitadora no será valorada respecto del criterio de que
se trate.

Para  ser  tenida  en  cuenta,  dicha  documentación  deberá  estar  suscrita  en  su
totalidad por  la  licitadora,  o ir  acompañada de una relación de los  documentos que la
integran firmada por la licitadora, en la que declare, bajo su responsabilidad, ser ciertos los
datos  aportados.  La  Administración  se  reserva  la  facultad  de  comprobar  en  cualquier
momento  su  veracidad,  bien  antes  de  la  adjudicación  del  contrato,  o  bien  durante  su
vigencia, pudiendo realizar tal comprobación por sí misma, o mediante petición a la licitadora
o adjudicataria de documentación o informes complementarios. La falsedad o inexactitud de
tales datos provocará la desestimación de la oferta o, en su caso, la resolución del contrato,
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con pérdida de la garantía constituida, así como la exigencia de las responsabilidades e
indemnizaciones que de tal hecho se deriven.

13.- MESA DE CONTRATACIÓN.

El órgano de contratación estará asistido por una Mesa de contratación, que será el
órgano competente para formular la correspondiente propuesta de adjudicación.

La Mesa de contratación estará integrada por:

a) El Alcalde-Presidente, D. José Domingo Regalado González o Concejal en quien
delegue, actuando como presidente de la misma.

b) El  Secretario  Accidental  del  Ayuntamiento,  D.  Manuel  Ortiz  Correa  o  quien
legalmente le sustituya.

c) El Interventor Accidental del Ayuntamiento, D. José Manuel Luis Pérez o quien
legalmente le sustituya.

d) Una persona que asuma las labores de Secretaría que será un funcionario/a -o,
en su defecto, otro tipo de personal-, dependiente del órgano de contratación
(art.326.5 LCSP).

La  Mesa  de  Contratación  podrá  solicitar,  previa  autorización  del  órgano  de
contratación,  el  asesoramiento  de  técnicos  o  expertos  independientes,  con
conocimientos acreditados en las materias relacionadas con el objeto del contrato.

14.- EXAMEN DE LAS OFERTAS Y NEGOCIACIÓN.

14.1.- Concluido el plazo de presentación de ofertas, la Mesa de contratación procederá a la
calificación de la  documentación acreditativa  del  cumplimiento  de los  requisitos previos
aportada  por  los  interesados  y  si  observase  defectos  materiales  en  la  documentación
presentada,  lo  notificará  por  fax  o  correo  electrónico  a  la  interesada  correspondiente,
dejando  constancia  de  dicha  notificación  en  el  expediente,  concediéndole  un  plazo  no
superior  a tres días hábiles  para que lo  subsane,  y  solicitando,  si  fuera necesario,  las
aclaraciones o documentación complementaria a que se refiere el artículo 95 de la LCSP. 

14.2.- La  Mesa  de  contratación,  una  vez  calificada  la  documentación  y  realizadas  las
subsanaciones y, en su caso, aportadas las aclaraciones o documentos complementarios
requeridos,  o transcurrido el  plazo que se hubiere  conferido al  efecto,  tras solicitar  los
informes técnicos que estime oportunos, elevará al órgano de contratación la propuesta
razonada de selección de las personas interesadas cuyas ofertas hayan sido admitidas,
acompañada  de  las  actas  de  sus  reuniones  y  de  la  documentación  generada  en  sus
actuaciones y, en su caso, de los informes emitidos. 

14.3.- El órgano de contratación, a través del servicio técnico de él dependiente, negociará
con las personas interesadas que reúnan los requisitos de capacidad y solvencia exigidos,
los términos de sus ofertas iniciales y todas las ofertas ulteriores presentadas por estos a
que se refiere la cláusula 16, velando por que todas las personas interesadas reciban igual
trato, y en particular no facilitando, de forma discriminatoria,  información que pueda dar
ventajas a determinadas interesadas con respecto al resto. 

14.4.- Cuando el  órgano de contratación decida concluir  las negociaciones,  informará a
todas las personas licitadoras y establecerá un plazo común para la presentación de ofertas
nuevas o revisadas.  A continuación,  la  Mesa de contratación verificará  que las  ofertas
definitivas  se  ajustan  a  los  requisitos  mínimos,  y  que  cumplen  todos  los  requisitos
establecidos en el pliego; valorará las mismas con arreglo a los criterios de adjudicación
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establecidos en la cláusula 17, pudiéndose solicitar para ello cuantos informes técnicos se
estime pertinentes; y elevará la correspondiente propuesta al órgano de contratación. En
todo caso,  la  evaluación de las ofertas conforme a los criterios evaluables mediante la
utilización de fórmulas se realizará tras efectuarse previamente la de aquellos otros criterios
en que no concurra esta circunstancia, dejándose constancia documentalmente de ello.

14.5.- Cuando únicamente participe una candidatura, la mesa de contratación negociará con
ésta, siempre y cuando sea posible, en los términos que se señalan en la cláusula 15.2 (art
170.2, LCSP).

15.- PROCEDIMIENTO DE NEGOCIACIÓN.

15.1.- El servicio técnico dependiente del órgano de contratación encargado de la
negociación será el responsable del Departamento de Informática municipal.

15.2.- El servicio técnico negociador procederá del siguiente modo:

15.2.1.- Preparará  un  informe  inicial  de  valoración  en  el  que  se  analicen  las
proposiciones  económicas  y  técnicas  presentadas  y  determinará  si  la  misma cumple
íntegramente  con  lo  previsto  en  el  pliego  de  prescripciones  técnicas  y  satisface  la
necesidad administrativa a cubrir.

15.2.2.- La fase de negociación tendrá por objetivo intentar lograr la mejora de la
proposición recibida si la oferta inicial no satisface plenamente la necesidad a cubrir.

En caso de que sea necesario, por no haberse satisfecho plenamente la necesidad a
cubrir, se procederá de la siguiente manera:

1. El servicio técnico negociador invitará a negociar a la empresa licitadora, indicando
los aspectos objeto de negociación, de acuerdo con lo previsto en el presente pliego,
poniendo en su conocimiento las características y ventajas de su proposición y las
deficiencias encontradas, de acuerdo con el informe inicial antes citado.

2. Las invitaciones se enviarán por medios electrónicos, informáticos o telemáticos a
través de la dirección de correo electrónico “habilitada” por la licitadora.

3. La licitadora podrá entonces presentar en un plazo de  tres (3) días hábiles su
contestación, en sobre o archivo electrónico cerrado dirigido al  servicio técnico
negociador, en el registro del órgano de contratación.

4. La contestación de la licitadora podrá reformular o mejorar los términos de su
oferta inicial o indicar que se mantiene en los términos originales.

5. Las  nuevas  ofertas  que  se  presenten  deberán  estar  siempre  orientadas
globalmente a la mejora de sus condiciones iniciales.
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15.2.3.- En el expediente deberá dejarse constancia documental de esta fase de
negociación y, en particular, de las ofertas recibidas y de las razones para su aceptación
o rechazo.

15.3.-  Una  vez  efectuadas  las  actuaciones  anteriores,  el  servicio  técnico
negociador dará traslado a la Mesa de Contratación de los resultados de la negociación,
acompañando  el  expediente  correspondiente  a  la  fase  de  negociación  y  un  informe
técnico con la valoración de la oferta presentada.
A continuación la Mesa de Contratación elevará al órgano de contratación la propuesta
que considere oportuna, a efectos de que el mismo determine lo que proceda.

16.- ADJUDICACIÓN Y DOCUMENTACIÓN.

16.1.-  Una vez aceptada la propuesta de la Mesa de contratación los servicios
dependientes  del órgano  de  contratación  requerirán  a  la  licitadora  propuesta  como
adjudicataria para que, dentro del plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, a contar desde el
siguiente a aquel en que haya recibido el requerimiento, presente la documentación que
se indica en los apartados siguientes.

De no cumplir el requerimiento en el plazo señalado, o en el que se le señale para
subsanar los defectos en dicha documentación o,  en su caso,  el  de presentación de
documentación complementaria, se entenderá que la licitadora ha retirado su oferta y se
le impondrá una penalidad económica, por importe del 3 % del presupuesto base de
licitación.

En caso de que el órgano de contratación lo considere necesario por la complejidad
de la documentación presentada, podrá convocar de nuevo a la Mesa de contratación para
que proceda a su calificación.

       16.2.- DOCUMENTACIÓN:

16.2.1.-  Documentación  acreditativa  de  la  capacidad  de  obrar  y  de  la
representación.

16.2.1.1.- Si  se  trata  de  personas  jurídicas  deberán  presentar  escritura  o
documento de constitución, o de modificación en su caso, estatutos o acta fundacional en
el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos en el Registro
público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

Las  empresas  no  españolas  de  Estados  miembros  de  la  Unión  Europea  o
signatarios del Acuerdo sobre el  Espacio Económico Europeo, habrán de acreditar su
capacidad de obrar mediante presentación de certificación o declaración jurada de estar
inscritas en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están
establecidos.

Las  restantes  empresas  extranjeras  deberán  acreditar  su  capacidad  de  obrar
mediante  informe  de  la  Misión  Diplomática  Permanente  de  España  en  el  Estado
correspondiente o en la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de
la empresa

Asimismo,  deberán  aportar  informe  emitido  por  la  correspondiente  Oficina
Económica  y  Consular  de  España  en  el  exterior  relativo  a  que  el  Estado  de  su
procedencia admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación
con  la  Administración,  en  forma substancialmente  análoga  o,  en  su  caso,  que  dicho
Estado es signatario del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial
del Comercio.

16.2.1.2.- Cuando  la  entidad  propuesta  actúe  mediante  representante,  deberá
aportarse documento fehaciente acreditativo de la existencia de la representación y del
ámbito de sus facultades para licitar.
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16.2.2.- Documentación acreditativa de no concurrir  causa de prohibición
para contratar.

Deberá  aportarse  testimonio  judicial,  certificación  administrativa o
declaración  responsable otorgada  ante  una  autoridad  administrativa  u  organismo
profesional cualificado, o mediante  acta de manifestaciones ante notario público, de
no  estar  incurso  en  las  prohibiciones  para  contratar  con  la  Administración
establecidas en el artículo 71 de la LCSP.

16.2.3.- Documentación acreditativa de la     solvencia  .

 La  entidad  propuesta  deberá  aportar  la  documentación  acreditativa  de  su
solvencia económica, financiera y técnica de conformidad con lo señalado en el presente
Pliego.

Asimismo,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  95  de  la  LCSP,  la
Administración  contratante  podrá  solicitar  aclaraciones  sobre  la  documentación
presentada para acreditar la solvencia, o requerir la presentación de otros documentos
complementarios.

16.2.4.-  Documentación acreditativa de hallarse al corriente en el  cumplimiento
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social con arreglo a lo establecido
en la cláusula 17 del presente pliego.

16.2.5.- Documentación  acreditativa  de  haber  constituido  la  correspondiente
garantía definitiva con arreglo a lo establecido en la cláusula 18 del presente pliego.

16.2.6.- La presentación del certificado de estar inscrito en el Registro Oficial
de Licitadores y  Empresas Clasificadas del  Sector  Público o en  el  Registro de
Contratistas  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias exime  de  aportar  la
documentación acreditativa de la capacidad de obrar y de la representación (siempre y
cuando la representación sea la misma que conste en el certificado aportado), así como
de la acreditativa de la solvencia y de no estar incurso en prohibición de contratar.

16.2.7.-  Si  la  propuesta  de  adjudicación  recayera  en  una  unión  temporal  de
empresas,  cada  una  de  las  entidades  partícipes  en  la  misma  deberá  presentar  la
documentación relacionada en los apartados anteriores, salvo la relativa a la garantía
definitiva.

Asimismo, en el supuesto de que, con arreglo a lo establecido en la cláusula 4.3 del
presente  pliego,  la  entidad  propuesta  como  adjudicataria  vaya  a  recurrir  a  las
capacidades  de  otras  empresas,  también  habrá  de  aportarse  la  documentación
relacionada en los apartados anteriores, referida a éstas últimas, salvo la relativa a la
garantía definitiva.

16.3.- La negociación y selección de la mejor oferta, y subsiguiente adjudicación
del contrato deberán realizarse en el plazo máximo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de finalización del plazo de presentación de ofertas.

Este plazo se ampliará  en quince días hábiles  si  alguna de las  proposiciones
presentadas se encuentra incursa en presunción de anormalidad.

Transcurrido el indicado plazo sin haberse dictado acuerdo sobre la adjudicación,
los licitadores podrán retirar sus ofertas.
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16.4.- La adjudicación deberá ser motivada y notificarse a todos los licitadores, y,
simultáneamente, publicarse en el perfil del contratante, en los términos establecidos en
el artículo 151 de la LCSP.

16.5.- De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la LCSP, quedará en
suspenso  la  adjudicación  del  contrato  si  contra  la  mismo se  interpusiese  el  recurso
especial en materia de contratación, regulado en los artículos 44 y ss. de la LCSP.

 

     17.-  DOCUMENTACIÓN  ACREDITATIVA  DE  ESTAR  AL  CORRIENTE  EN
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL.

17.1.- La  acreditación  de  estar  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  las
obligaciones tributarias se realizará presentando la siguiente documentación:

- Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de alta
en el mismo, cuando ésta sea reciente y no haya surgido aún la obligación de pago. El alta
deberá adjuntarse en todo caso cuando en el recibo aportado no conste el epígrafe de la
actividad. Esta documentación deberá estar referida al epígrafe correspondiente al objeto
del contrato que les faculte para su ejercicio en el ámbito territorial en que las ejercen,
debiendo  complementarse  con  una  declaración  responsable  de  la  licitadora  de  no
haberse dado de baja en la matrícula del citado Impuesto.

- Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la Administración del
Estado, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con este último.

- El Ayuntamiento de Granadilla de Abona verificará de oficio que la empresa esté al
corriente de sus obligaciones con la Hacienda Municipal.

Si la entidad propuesta como adjudicataria no está obligada a presentar todas o
alguna  de  las  declaraciones  o  documentos  correspondientes  a  sus  obligaciones
tributarias habrá de acreditar tal circunstancia mediante declaración responsable.

17.2.- La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
con la  Seguridad Social  se  realizará  mediante certificación expedida por  la  autoridad
administrativa  competente.  En  el  supuesto  que  haya  de  tenerse  en  cuenta  alguna
exención, se habrá de acreditar tal circunstancia mediante declaración responsable.

17.3.- No obstante lo anterior, la licitadora propuesta como adjudicataria no estará
obligada a aportar  dichas certificaciones si  autoriza expresamente a la Administración
contratante para obtener de la Administración certificante la información que acredite que
cumple las circunstancias indicadas.

17.4.- Los extranjeros, sean personas físicas o jurídicas, pertenecientes o no a
Estados  miembros  de  la  Unión  Europea  que  no  tengan  domicilio  fiscal  en  España,
deberán  presentar  certificación  expedida  por  autoridad  competente  en  el  país  de
procedencia,  acreditativa  de  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  las
correspondientes obligaciones tributarias. Así mismo, habrán de presentar certificación,
también  expedida  por  autoridad  competente,  en la  que  se  acredite  que  se  hallan  al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones sociales que se exijan en el país de su
nacionalidad. Toda la documentación relacionada en este apartado habrá de referirse a
los doce últimos meses.

18.- GARANTÍA DEFINITIVA.

18.1.- La  licitadora  propuesta  como  adjudicataria  deberá  acreditar, dentro  del
plazo de diez (10)  días hábiles,  a contar  desde el  siguiente a aquel  en que hubiera
recibido el requerimiento, la constitución de la garantía definitiva por importe del 5 por 100
del precio final ofertado, IGIC excluido.

18.2.- La garantía podrá constituirse en metálico, mediante aval, en valores de
Duda  Pública,  o  por  contrato  de  seguro  de  caución,  en  la  forma  y  condiciones
establecidas reglamentariamente, debiendo depositarse su importe, o la documentación
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acreditativa correspondiente, en la Tesorería General del Ayuntamiento de Granadilla de
Abona.

18.3.- Cuando,  a  consecuencia  de  la  modificación  del  contrato,  experimente
variación  su  precio,  se  reajustará  la  garantía  en  el  plazo  de  QUINCE  (15)  DÍAS
NATURALES,  contados  desde  la  fecha  en  que  se  notifique  a  la  adjudicataria  la
aprobación de la modificación del contrato.

18.4.- En el plazo de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, contados desde la fecha
en  que  se  hagan  efectivas,  en  su  caso,  las  penalidades  o  indemnizaciones,  la
adjudicataria  deberá  reponer  o  ampliar  la  garantía  constituida  en  la  cuantía  que
corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución.

III

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

19.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

19.1.- El órgano de contratación requerirá a la persona adjudicataria para suscribir,
dentro  del  plazo  de quince  días  hábiles  siguientes  a  la  fecha  de  la  notificación  de la
adjudicación,  el  documento  administrativo  de  formalización  del  contrato,  según  modelo
anexo II al presente pliego, al que se unirá, formando parte del contrato, la oferta de la
adjudicataria y un ejemplar del pliego de cláusulas administrativas particulares y de las
prescripciones técnicas, debidamente compulsados. Cuando la adjudicataria sea una unión
temporal de empresarios, dentro del mismo plazo y con anterioridad a la firma del contrato,
deberá aportar escritura pública de constitución como tal. (art. 69 LCSP)

19.2.- El documento en que se formalice el contrato, con el que éste se perfecciona,
será en todo caso administrativo,  siendo título  válido  para acceder  a cualquier  registro
público.

No obstante, el contrato se formalizará en escritura pública cuando así lo solicite la
contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento.

           La formalización de los contratos deberá publicarse, junto con el correspondiente
contrato, en un plazo no superior a quince días tras el perfeccionamiento del contrato en el
perfil de contratante del órgano de contratación. Cuando el contrato esté sujeto a regulación
armonizada, el anuncio de formalización deberá publicarse, además, en el «Diario Oficial de
la Unión Europea»

19.3.- No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización.  Si
ésta no se llevara a cabo dentro del plazo indicado por causa imputable a la adjudicataria, la
Administración le  exigirá el  importe del  3  % del  presupuesto base de licitación,  IGIC
excluido,  en  concepto  de  penalidad,  que  se  hará  efectivo  en  primer  lugar  contra  la
garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
71.2.a)  de  la  LCSP.  Si  las  causas  de  la  no  formalización  fueren  imputables  a  la
Administración, se indemnizará a la contratista de los daños y perjuicios que la demora le
pudiera ocasionar.
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IV
EJECUCIÓN DEL CONTRATO

20.- RESPONSABLE SUPERVISOR DEL OBJETO DEL CONTRATO.

El órgano de contratación deberá designar una persona física o jurídica, vinculada
al  ente  contratante  o  ajena  a  él,  como responsable del  contrato,  quien supervisará la
ejecución del  mismo, comprobando que su realización se ajusta a lo establecido en el
contrato, y cursará a la contratista las órdenes e instrucciones del órgano de contratación.

21.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA.

21.1.- La  contratista  está  obligada  a  cumplir  fielmente  lo  establecido  en  el
presente pliego y en el de prescripciones técnicas, así como las instrucciones que, en su
caso,  le  diere  la  persona  responsable  del  contrato  designada  por  el  órgano  de
contratación.

21.2.- La contratista habrá de cumplir las obligaciones medioambientales, sociales
y laborales establecidas en el derecho de la Unión Europea, el  derecho nacional,  los
convenios colectivos o las disposiciones de derecho internacional medioambiental, social
y laboral que vinculen al Estado.  

21.3.- Será obligación de la contratista indemnizar todos los daños y perjuicios
que se causen a terceros, por sí o por personal o medios dependientes del mismo, como
consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato. Cuando tales
daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de
una  orden  de  la  Administración  será  responsable  la  misma  dentro  de  los  límites
señalados en las leyes. 

21.4.- La contratista deberá guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que,
no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y hayan llegado
a su conocimiento con ocasión del mismo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 133.2 de
la LCSP.

21.5.- La contratista está obligada a suministrar al órgano de contratación, previo
requerimiento y en un plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, toda la información necesaria
para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 4 de la Ley 12/2014, de
26 de diciembre, de Transparencia y Acceso a la información pública.

La información deberá suministrarse por escrito acompañada de una declaración
responsable por parte de la adjudicataria en la que se declare, bajo su responsabilidad,
que son ciertos los datos aportados.

La  presentación  podrá  realizarse igualmente  mediante  transmisión  por  medios
electrónicos  o  telemáticos,  siempre  que  tales  medios  estén  respaldados  por
procedimientos  que garanticen la  autenticidad,  confidencialidad de los  documentos y el
reconocimiento de su firma, de acuerdo con la normativa vigente al respecto.

21.6.-  La contratista habrá de pagar a los subcontratistas o suministradores que
intervienen en la ejecución del contrato, en las condiciones establecidas en el artículo 216
LCSP     

21.7.-  Respecto de los datos de carácter  personal  a los que tenga acceso en
virtud del  contrato,  la  contratista  está obligada al  cumplimiento de lo  dispuesto  en la
disposición adicional vigesimoquinta de la LCSP, y en los apartados 2 y 3 del artículo 12
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal, así como al Reglamento que la desarrolla.
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 22.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

22.1.- El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas
en  el  presente  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares,  y  en  el  pliego  de
prescripciones técnicas.

22.2.- La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la contratista,
respondiendo  éste  de  la  calidad  de  los  bienes  y  de  los  vicios  ocultos  que  pudieran
apreciarse durante el plazo de garantía.

Será obligación de la contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se
causen, por sí o por personal o medios dependientes del mismo, a terceras personas como
consecuencia  de las  operaciones que requiera  la  ejecución del  contrato.  Cuando tales
daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una
orden de la Administración será responsable la misma dentro de los límites señalados en las
leyes.

La contratista será responsable igualmente de los daños y perjuicios que se originen
durante la ejecución del contrato, tanto para la Administración como para terceras personas,
por defectos o insuficiencias técnicas de su trabajo, o por los errores materiales, omisiones e
infracciones de preceptos legales o reglamentarios en los que el trabajo haya incurrido, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 311 de la LCSP. Si el contrato se ejecutara de
forma compartida con más de un/a profesional, todos responderán solidariamente de las
responsabilidades a que se refiere esta cláusula.

22.3.-  Asimismo,  en la  ejecución del  contrato la  contratista  habrá de cumplir  la
condición siguiente:

- Mantener una tabla salarial entre el personal adscrito a la ejecución de este contrato que
no suponga discriminación por motivo de género.

El cumplimiento de dicha condición tiene el carácter de  obligación contractual
esencial

 23.- GASTOS E IMPUESTOS POR CUENTA DE LA CONTRATISTA  

23.1.- Son de cuenta de la contratista los gastos de formalización del contrato, si
éste se elevare a escritura pública.

23.2.- Tanto  en  las  proposiciones  presentadas  por  las  licitadoras,  como  en  los
presupuestos de adjudicación se entienden comprendidos todas las tasas e impuestos,
directos  e  indirectos,  y  arbitrios  municipales  que  graven  la  ejecución  del  contrato,  que
correrán por cuenta de la contratista, salvo el  Impuesto General Indirecto Canario (IGIC)
que  deba  ser  soportado  por  la  Administración,  que se  indicará  como  partida
independiente, tanto en la proposición presentada por la contratista, como en el documento
de formalización del contrato.
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Se consideran también incluidos en la proposición de la adjudicataria y en el precio
del  contrato  todos los gastos  que resultaren necesarios  para la  ejecución del  contrato,
incluidos los posibles desplazamientos.

24.- ABONOS A LA CONTRATISTA.

24.1.- La contratista tendrá derecho al  abono de las prestaciones efectivamente
realizadas a satisfacción de la Administración contratante.

El pago del precio del contrato se realizará en la forma que a continuación se detalla,
de acuerdo con los plazos previstos en el presente pliego, y previo informe favorable o
conformidad del empleado público que reciba o supervise el  trabajo, o en su caso, del
designado por el órgano de contratación como responsable del mismo:

24.2.- El  pago  se  realizará  contra  factura,  que  se  presentará  en  formato
electrónico y habrá de reunir los requisitos exigidos en la normativa aplicable.

La  contratista  deberá  enviar  dicha  factura,  dentro  de  los  TREINTA (30) DÍAS
siguientes a la fecha de entrega efectiva del servicio prestado, a través del Punto General
de  Entrada  de  Facturas  electrónicas  del  Ayuntamiento  de  Granadilla  de  Abona,
identificándose mediante alguno de los sistemas de firma electrónica admitidos en la
misma.

La  presentación  de  las  facturas  podrá  hacerse  por  alguna  de  las  formas  de
comunicación  electrónica  establecida  en  la  legislación  básica  del  Estado,  debiendo
respetar las limitaciones relativas al número, tamaño y formato de archivos electrónicos.

La presentación de facturas electrónicas exigirá que la contratista y en su caso, el
endosatario de las mismas, esté dado de alta en la base de terceros acreedores del
Ayuntamiento de Granadilla de Abona.

24.3.- Si la prestación se ha recibido de conformidad y la factura se ha tramitado
correctamente por la contratista, la Administración contratante deberá abonarla dentro de
los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la fecha del acto de recepción o conformidad.

Si la contratista incumpliera el plazo fijado en este pliego para la presentación de
la factura,  o ésta se le  devolviera por no reunir  los requisitos exigidos,  el  plazo para
efectuar el abono se contará desde la fecha de la correcta presentación de la factura.

En caso de demora por  la  Administración en el  pago  del  precio,  ésta  deberá
abonar a la contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo, los intereses de demora
y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de
29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las
operaciones comerciales.

Si  la  demora en el  pago fuese superior  a cuatro meses,  contados a partir  del
vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo anterior, la contratista podrá proceder, en
su  caso,  a  la  suspensión  del  cumplimiento  del  contrato,  debiendo  comunicar  a  la
Administración con un mes de antelación, tal circunstancia, a efectos del reconocimiento
de los derechos que puedan derivarse de dicha suspensión, en los términos establecidos
en el LCSP.

Si la demora de la Administración fuese superior a seis meses, contados a partir
del vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo primero de la presente cláusula, la
contratista tendrá derecho,  asimismo,  a resolver el  contrato y  al  resarcimiento de los
perjuicios que como consecuencia de ello se le originen.

El procedimiento para hacer efectivas las deudas de la Administración contratante
será el establecido en el artículo en el artículo 199 de la LCSP.

24.4.- La  contratista  podrá  ceder  a  una  tercera  persona,  por  cualquiera  de  los
medios legalmente establecidos, su derecho a cobrar el precio del contrato, pero para que
dicha cesión surta efectos, y la Administración expida el mandamiento de pago a favor de la
cesionaria, es preciso que se le notifique a ésta última el acuerdo de cesión.
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25.- INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATO.

25.1.- Incumplimiento de plazos  

25.1.1.- La contratista queda obligada al cumplimiento de los plazos establecidos
en el presente pliego.

25.1.2.- Si  llegado el  final  de dichos plazos,  la contratista hubiere incurrido en
demora, por causa a ella imputable, la Administración podrá optar indistintamente, por la
resolución del contrato con pérdida de la garantía constituida o por la imposición de las
penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del
contrato.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del
precio  del  contrato,  IGIC  excluido,  el  órgano  de  contratación  estará  facultado  para
proceder  a  la  resolución  del  mismo  o  acordar  la  continuidad  de  su  ejecución  con
imposición de nuevas penalidades.

Esta misma facultad tendrá la Administración respecto al incumplimiento por parte
de la  contratista  de los  plazos  parciales  o  cuando  la  demora  en  el  cumplimiento  de
aquéllos haga presumir razonablemente la imposibilidad del cumplimiento del plazo total.

25.1.3.- La constitución en mora de la contratista no requerirá intimación previa por
parte de la Administración.

25.2.- Cumplimiento defectuoso o incumplimiento parcial de la ejecución del
objeto del contrato

En el caso de que la contratista realizara defectuosamente el objeto del contrato, o
incumpliera los compromisos adquiridos en virtud del presente contrato, o las condiciones
especiales de ejecución establecidas en el presente pliego,  el órgano de contratación
podrá optar por resolver el contrato con incautación de la garantía constituida, o bien
imponer una penalización económica por importe del 10 % del precio del contrato, IGIC
excluido.

25.3.-  Las  penalidades  se  impondrán  por  acuerdo  del  órgano  de  contratación,
adoptado a propuesta de la persona responsable de la supervisión de la ejecución del
contrato, que será inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de su
importe en los abonos a realizar a la contratista, o, cuando no pudieran deducirse de dichos
pagos, se harán efectivas sobre la garantía constituida.  

25.4.- Si las penalidades impuestas con arreglo a lo establecido en los apartados
anteriores  no cubriesen los  daños  ocasionados a  la  Administración  contratante  por  los
incumplimientos de la  contratista,  aquella  le  exigirá una indemnización por  los daños y
perjuicios ocasionados.  
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V

SUBCONTRATACIÓN,   CESIÓN DEL CONTRATO Y SUCESIÓN EN LA  
 PERSONA DEL CONTRATISTA

26.- SUBCONTRATACIÓN.

26.1.- La  contratista  podrá  subcontratar  con  terceras  personas  que  no  estén
inhabilitadas para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico, o incursas en algunas
de las causas de prohibición para contratar con las Administraciones Públicas relacionadas
en el artículo 71 de la LCSP. la ejecución parcial del contrato.

La  celebración  de  los  subcontratos  estará  sometida  al  cumplimiento  de  los
siguientes requisitos:

a) Las personas licitadoras deberán indicar en la oferta la parte del contrato que
tengan previsto subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil empresarial,
definido  por  referencia  a  las  condiciones  de  solvencia  profesional  o  técnica,  de  los
subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización. En  todo  caso,  la
contratista deberá comunicar por escrito, tras la adjudicación del contrato y, a más tardar,
cuando inicie la ejecución de este, al órgano de contratación  los datos de contacto y la
persona  o  personas  que  actúen  como  representante  o  representantes  legales  de  la
subcontratista, y justificando suficientemente la aptitud de este para ejecutarla por referencia
a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia, y acreditando que el
mismo no se encuentra incurso en prohibición de contratar de acuerdo con el artículo 71 de
la LCSP.

b) La contratista principal deberá notificar por escrito al órgano de contratación
cualquier  modificación  que  sufra  esta  información  durante  la  ejecución  del  contrato
principal, y toda la información necesaria sobre los nuevos subcontratistas.

c) Los subcontratos que no se ajusten a lo indicado en la oferta, por celebrarse
con empresarios distintos de los indicados nominativamente en la misma o por referirse a
partes de la prestación diferentes a las señaladas en ella, no podrán celebrarse hasta que
transcurran  veinte  días  desde  que  se  hubiese  cursado  la  notificación  y  aportado  las
justificaciones a que se refiere la letra a) de este apartado, salvo que con anterioridad
hubiesen  sido  autorizados  expresamente,  siempre  que  la  Administración  no  hubiese
notificado dentro de este plazo su oposición a los mismos. Este régimen será igualmente
aplicable  si  los  subcontratistas  hubiesen  sido  identificados  en  la  oferta  mediante  la
descripción de su perfil profesional.

26.2.- De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  202.4  de  la  LCSP,  el
subcontratista estará obligada a cumplir las condiciones especiales de ejecución exigidas
en el presente pliego

26.3.- La contratista deberá pagar a las subcontratistas o suministradoras en los
términos establecidos en el artículo 216 de la LCSP.

26.4.-  La  Administración  contratante  comprobará  que  la  contratista  paga
debidamente a las subcontratistas o suministradoras que participan en el contrato.

 Para ello cuando el ente público contratante lo solicite, la contratista adjudicataria
le remitirá una relación detallada de las subcontratistas o suministradoras que participen
en el contrato cuando se perfeccione su participación, con indicación de las condiciones
de subcontratación o suministro de cada uno de ellos que guarden relación directa con el
plazo de pago.

Asimismo,  a  solicitud  del  ente  público  contratante,  la  contratista  adjudicataria
deberá  aportar  justificante  de  cumplimiento  de  los  pagos  dentro  de  los  plazos
establecidos en el artículo 216 de la LCSP y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, en lo
que le sea de aplicación.
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Estas  obligaciones  se  consideran  condiciones  esenciales  en  la  ejecución  del
contrato,  y  su  incumplimiento  dará  lugar  a  las  consecuencias  previstas  por  el
ordenamiento jurídico.

27.- CESIÓN DEL CONTRATO.

La  contratista  podrá  ceder  a  una  tercera  persona,  en  las  condiciones  que  se
establecen en el artículo 214 de la LCSP, los derechos y obligaciones dimanantes del
presente contrato. No se devolverá la garantía definitiva constituida por la cedente hasta
que no se haya constituido la de la cesionaria.

28.- SUCESIÓN EN LA PERSONA DE LA CONTRATISTA.

En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas
de actividad de las mismas, continuará el contrato vigente con la entidad resultante, que
quedará  subrogada  en  los  derechos  y  obligaciones  dimanantes  del  mismo,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 98 de la LCSP.

Es obligación de la contratista comunicar a la Administración cualquier cambio que
afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de los plazos legalmente
previstos  para  el  abono  de  las  facturas  correspondientes  hasta  que  se  verifique  el
cumplimiento de las condiciones de la subrogación.

Si  no pudiese producirse la  subrogación por  no reunir  la  entidad a  la  que se
atribuya  el  contrato  las  condiciones  de  solvencia  necesarias,  se  resolverá  éste,
considerándose a todos los efectos como un supuesto de resolución por  culpa de la
contratista.

VI
MODIFICACIÓN DE CONTRATO

29.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.

El contrato sólo podrá modificarse por razones de interés público, con arreglo a lo
establecido en los apartados siguientes y en los artículos 203 a 207 de la LCSP.

Las  modificaciones  del  contrato  serán  obligatorias  para  la  contratista,  con  la
salvedad a que se refiere el artículo 206.1 de la LCSP, y se formalizarán en documento
administrativo.

29.1.-  Modificaciones previstas en el presente pliego de cláusulas administrativas
particulares  

No  se  prevé  ninguna  modificación  del  contrato,  sin  perjuicio  de  aquellas
modificaciones referidas en el apartado siguiente.

29.2.-  Modificaciones  no  previstas:  prestaciones  adicionales,  circunstancias
imprevisibles y modificaciones no sustanciales

No obstante lo anterior, podrán llevarse a cabo modificaciones del contrato cuando
concurra alguna de las circunstancias a que se refiere el apartado 2 del artículo 205 de la
LCSP,  siempre  y  cuando  no  alteren  las  condiciones  esenciales  de  la  licitación  y
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adjudicación del contrato,  debiendo limitarse a introducir  las variaciones estrictamente
indispensables para atender la causa objetiva que las haga necesarias.

El  órgano  de  contratación  deberá  aprobar,  previamente  a  su  ejecución,  la
modificación del contrato, siguiendo al efecto el procedimiento establecido en el artículo
191 de la LCSP, teniendo en cuenta, asimismo, lo dispuesto en el artículo 207.2 de dicha
Ley.

30.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO.

Si la Administración acordare la suspensión del contrato o aquélla tuviere lugar por la
aplicación de lo dispuesto en el artículo 198.5  LCSP y la cláusula 26.3, se levantará un
acta, de oficio o a solicitud de la contratista, en la que se consignarán las circunstancias que
la han motivado y la situación de hecho en la ejecución de aquél.

Acordada la suspensión, la Administración abonará a la contratista, en su caso, los
daños y perjuicios efectivamente sufridos por éste, los cuales se determinarán con arreglo a
lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 208 y en los apartados 2 y 3 del artículo 313 de la
LCSP.

VII
FINALIZACIÓN DEL CONTRATO

31.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

31.1.- El  contrato  se  entenderá  cumplido  por  la  contratista  cuando  ésta  haya
realizado la totalidad de su objeto, de conformidad con lo establecido en este pliego y en el
de prescripciones técnicas y a satisfacción de la Administración.

Si los servicios se han ejecutado correctamente, la Administración contratante hará
constar de forma expresa su conformidad, dentro del plazo de UN (1) MES de haberse
producido la entrega o realización del objeto del contrato.    

31.2.- Si  los  servicios  no  se  hallan  en  condiciones  de  ser  recibidos,  se  dejará
constancia expresa de tal circunstancia y se darán las instrucciones precisas a la contratista
para  que  subsane  los  defectos  observados,  o  proceda  a  una  nueva  ejecución  de
conformidad con lo pactado.  Si pese a ello, los trabajos efectuados no se adecuan a la
prestación  contratada,  como  consecuencia  de  vicios  o  defectos  imputables  a  la
contratista,  la  Administración  podrá  rechazarla,  quedando  exenta  de  la  obligación  de
pago,  y  teniendo derecho,  en su caso,  a la  recuperación del  precio  satisfecho hasta
entonces.

31.3.- Podrá realizarse recepción parcial de aquellas partes del objeto del contrato
susceptibles  de  ser  ejecutadas  por  fases  y  de  ser  utilizadas  de  forma  separada  o
independiente.

32.- RESOLUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO.
32.1.- Además de por su cumplimiento, el contrato se extinguirá por su resolución,

acordada por la concurrencia de alguna de las causas previstas en los artículos 211 y 313
de la LCSP.

La resolución del contrato producirá los efectos previstos en los artículos 213 y 313
de la LCSP.

32.2.- A la extinción de los contratos de servicios, no podrá producirse, en ningún
caso,  la  consolidación  de  las  personas  que  hayan  realizado  los  trabajos  objeto  del
contrato, como personal de la Administración contratante.

33.- PLAZO DE GARANTÍA.

33.1.- El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de un año, a
contar desde la fecha de recepción o conformidad del trabajo,  plazo durante el  cual la

26



Administración podrá comprobar que el servicio realizado se ajusta a lo contratado y a lo
estipulado en el presente pliego y en el de prescripciones técnicas. Transcurrido el plazo de
garantía sin que se hayan formulado reparos a los trabajos ejecutados, quedará extinguida
la responsabilidad de la contratista.

33.2.- Durante el periodo de garantía, la contratista estará obligada a subsanar, a su
costa,  todas  las  deficiencias  que  se  puedan  observar  en  los  trabajos  ejecutados,  con
independencia de las consecuencias que se pudieran derivar de las responsabilidades en
que hubiere podido incurrir, de acuerdo a lo establecido en el presente pliego y en el artículo
213.5 LCSP.

34. DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA.

Transcurrido  el  período  de  garantía,  la  garantía  definitiva  será  devuelta  a  la
contratista si ha cumplido satisfactoriamente todas las obligaciones derivadas del contrato y
no resultaren responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre dicha garantía.

También será devuelta la garantía cuando se resuelva el contrato, por causa no
imputable a la contratista.

El  acuerdo  de  devolución  deberá  adoptarse  en  el  plazo  máximo de  DOS (2)
MESES, a contar desde la finalización del plazo de garantía, y se notificará al interesado

En el supuesto de recepción parcial del servicio, no se podrá devolver o cancelar
a parte proporcional de la garantía

Transcurrido UN (1) AÑO, desde la fecha de terminación del contrato, sin que la
recepción  formal  hubiese tenido  lugar  por  causas  no  imputables  a  la  contratista,  se
procederá,  sin más demora,  a la  devolución o cancelación de las garantías,  una vez
depuradas  las  responsabilidades  de  las  que  responde  la  garantía  definitiva  de
conformidad con lo establecido en el artículo 110 de la LCSP.

--------oOo--------

A N E X O   I

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D.......................................................................................,  con D.N.I.  N.º …………………,
mayor  de  edad,  con  domicilio  en  .................................................................................,
enterado  del  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  y  de  las  prescripciones
técnicas  que  han  de  regir  la  contratación  de  .......................................................,  y
aceptando  íntegramente  el  contenido  de  los  mismos,  en
nombre ........................ ............................................ (propio o de la/s persona/s o entidad/
es que representa especificando en este último caso sus circunstancias), se compromete
a ejecutar el contrato de referencia por el siguiente importe:

- Importe base: [en letras y en números]

- IGIC (..%):      [en letras y en números]

- Total:               [en letras y en números]  

Lugar, fecha y firma de la licitadora.
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PLIEGO  DE  PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DEL
SERVICIO DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE LA APLICACIÓN INFORMÁTICA
DE “GESTIÓN DE NÓMINAS Y RECURSOS HUMANOS GINPIX7”

A.- OBJETO:

El objeto consiste en definir las condiciones y características del servicio de soporte
y mantenimiento de la aplicación informática de Gestión de Nóminas y Recursos
Humanos que viene utilizando el Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento
de Granadilla de Abona (versión ginpix y modificaciones), al efecto de disponer del
soporte  necesario  para  la  resolución  de  las  incidencias  que  surgen  en  el
funcionamiento  normal  de  los equipos, servidores, comunicaciones y demás
elementos de la aplicación.

Todo ello especificado en las prescripciones técnicas del anexo V.

B.- NECESIDAD Y CONVENIENCIA DE LA CONTRATACIÓN:

La  necesidad  se  justifica  en  que  el  Ayuntamiento  de  Granadilla  de  Abona  no
dispone de los medios necesarios para la realización del soporte y mantenimiento
de la aplicación informática de Gestión de Nóminas y Recursos Humanos adquirida
en su día y que ha de utilizarse para la gestión diaria de los Recursos Humanos y
para la realización de las nóminas mensuales, y cuyo servicio constituye el objeto
de este contrato.

C.- TIPOLOGÍA Y CODIFICACIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO.

El código CPV será, según lo previsto en el Reglamento (CE) nº 213/2008 de la
Comisión,  de  28  de  noviembre  de  2007,  que  modifica  el  Reglamento  (CE)  nº
2195/2002  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  por  el que  se  aprueba  el
Vocabulario  común  de  contratos  públicos  (CPV):  72267000-4  (“Servicios  de
mantenimiento y reparación de software”).

D.- PRESTACIONES MATERIALES QUE INTEGRAN EL OBJETO
DEL CONTRATO.

El objeto del contrato es el servicio de soporte y mantenimiento de la aplicación
informática de “Gestión de Nóminas y Recursos Humanos ginpix7”, e incluirá:

SOPORTE:

Un mecanismo de incidencias por Internet, a través de correo electrónico, un chat y
un área de clientes en la web del adjudicatario, para la solución de dudas, consultas,
asesoramiento y notificación de problemas sobre cualquier aspecto del software que
permita al usuario debidamente autentificado introducir nuevas incidencias.

Un servicio de asistencia telefónica y por fax para la solución de dudas, consultas,
asesoramiento y notificación de problemas sobre cualquier aspecto del software y de
la web de clientes, con una atención amplia de horario que permita a los usuarios
aportar toda la información detallada que pueda facilitar la gestión de la solución y
minimizar el tiempo de respuesta.
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o Horario mínimo:

• Mañanas de 9:00 a 14:00 de Lunes a Viernes.

• Tardes de 16:00 a 17:00 de Lunes a Jueves.

Conexión remota segura para la solución de consultas, asesoramiento, notificación y
resolución de problemas relacionados con el software.

Acceso a las noticias, circulares, manuales, tutoriales y vídeos de formación a través
de la web de clientes.

MANTENIMIENTO DEL SOFTWARE:

El adjudicatario pondrá a disposición del Ayuntamiento las nuevas versiones que no
sean  a  medida  y  las  actualizaciones  del  software,  así  como  su  corrección  y
prevención de defectos, de forma que la aplicación se encuentre actualizada y con las
máximas  prestaciones. Se  entienden  incluidas  las  actualizaciones  preventivas  de
eliminación de errores,  de incorporación de mejoras  y  las debidas a  la  evolución
legislativa.

El tiempo de respuesta para atender las solicitudes de información sobre el uso y la
configuración del sistema, los fallos o incidencias se establece en un máximo de 4
horas laborables para los de carácter grave (parada o errores masivos del proceso de
generación  de  transferencias,  de  ficheros  AFI  o  del  fichero  FAN)  y  de   8   días
laborables  para  los  de  carácter  leve  (aquellos  que  no  impiden  la explotación
sustancial del sistema); en ambos casos a contar desde la recepción de la incidencia
por el adjudicatario.

La empresa adjudicataria  elaborará  y  remitirá  al  Ayuntamiento trimestralmente  un
informe  de  las  incidencias  asistidas  y  de  las  horas  de  soporte  consumidas,  sin
perjuicio de que por el responsable del contrato se requiera algún informe adicional o
la remisión referida a un periodo menor.

PRESTACIONES EXCLUIDAS

El adjudicatario no estará obligado a suministrar nuevas versiones del software a
medida,  entendiéndose  por  tales  los  desarrollos  o  modificaciones  del  software
original,  y  no  estará  obligada  a  dar  servicios  de  soporte  y  mantenimiento  en
relación con:

Problemas derivados de cualquier modificación o personalización del 
software que no haya sido efectuada por la empresa.
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Cualquier programa distinto del software objeto de soporte.

Cualquier fallo en los equipos.

Cualquier programa utilizado conjuntamente con el software objeto del 
soporte.

El uso de los elementos del software bajo cualquier combinación distinta de 
la especificada en su documentación.

El uso del software objeto de soporte con hardware informático, sistemas 
operativos u otros software de soporte distintos de los especificados.

 El uso de los programas a medida conjuntamente con el software.

4º.- ASUNTOS DE URGENCIA.

No se producen.

Y no habiendo más asuntos que tratar por la Presidencia se levantó la sesión a las
diez  horas  cincuenta  minutos,  de  todo  lo  cual  yo  en  mi  condición  de  Secretario
Accidental, doy fe.
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